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Ciudad de México, a 28 de febrero de 2022. 

LICENCIADO DAVID LORENZO GARCÍA MOTA 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA SIETE DE LA 
TERCERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente relativo al juicio de nu!idad nl.•me~o TJ/III-

20907 /2020 constante de 106 fojas útiles, el c:..Jal se encuentra radicado en la Ponencia 

a se.: digr,o cat¡;o y que fue enviado a esta Secretaría General de Acuerdos, para la 

tramitación del Recurso de Apelación número RAJ 45309/2021, anexando copia simple 

de' a cuece o de fecha VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, poc ei 

oue dicho recurso de apelación se desechó por improcedente. 

Asimismo, se hace constar mediante la prese:-~~e ce.'"tificaciÓ.'l y con fu1dar.,e1to e1 

el artlcu:o 119 de la Ley c'e Justicia Administrativa de la Ciudad de ~1éxico, vigente al dfa 

sigL·:ente Ge su publicación, e! primero de septiembre de dos mil d~ecisiete en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Regiamento Interior 

v!¡;ellte a partir del once de junio de dos mil diecinueve, que el acuerdo a través del cual 

se desechó por improcedente el recurso de apelación al rubro citado, notificado ai 

aoelante, ei día DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, a ia éecha no 

existe en los registros de esta Secretaria General de Acuerdos, que se nava ;Jresentadc 

medio de defensa a:~;_¡no en contra del dado proveído. 

3IC/:':DR 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

~----

MAESTRA BEATRIZ ISLAS DELGADO/ T!lt<¡tJNALt>llJUsTiéii-
f- ~ M:L\0:!\'ISTRATIVADE U 

ClUDAD DE MÉXXC'S: 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RAJ: 45309/2021 

JUICIO: TJ/III-20907 /2020 

ACTOR:  

DESECHAMIENTO 

Ciudad de México a veinticinco de octubre de dos mil veintiuno.- POR 

RECIBIDO en esta Secretaría General de Acuerdos el trece de 

septiembre del año antes referido, el oficio suscrito por el Licenciado 

Jorge Rodríguez Durán, Secretario de Acuerdos adscrito a la Ponencia 

Siete de la Tercera Sala Ordinaria de este Órgano Jurisdiccional, mediante 

el cual remite el expediente del juicio de nulidad Tl/III-20907 /2020 y 

el oficio firmado por RICARDO GARCÍA MONROY, Coordinador Jurídico 

y de Normatividad de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de 

la Ciudad de México, en representación de las autoridades demandadas, 

personalidad acreditada y reconocida en autos del juicio de nulidad citado 

al rubro, mediante el cual INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN en 

contra de la sentencia definitiva de fecha tres de mayo de dos mil 

veintiuno, dictada en el juicio de referencia.- VISTO el oficio de cuenta y 

documentos adjuntos, al respecto.- SE ACUERDA: Se tiene por recibido 

el expediente del juicio de nulidad TJ/III-20907 /2020 y el oficio de 

referencia.- Regístrese y fórmese el expediente correspondiente.- Dado 

que la parte actora interpone recurso de apelación en contra de la 

sentencia definitiva de fecha tres de mayo de dos mil veintiuno, dictada 

por el Magistrado Instructor de la Ponencia Siete de la Tercera Sala 

Ordinaria de este Tribunal, y toda vez que, en contra de las sentencias 

que se dicten con motivo del juicio en vía sumaria, no procede el recurso 

de apelación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 fracción 

IX y 55 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México; 116, 118 y 151 de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, así como 12 fracción 1 del 

Reglamento Interior que rige a este Tribunal, SE DESECHA POR 

= = 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX



= 

..,,.,r n.,..., .... ._._.._,,' ... '-' r ,_,.. .... ,->u ..,,_ '-'r-''-'"''-''-'', , .. .., ... -.----- 1 ---~· 

oficio de estilo y con copia simple del presente acuerdo, remítase el 

expediente del juicio de nulidad en vía sumaria TJ/III-20907/2020 a 

su Sala de origen, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.-

NOTIFÍQUESE POR LISTA AUTORIZADA; Y MEDIANTE OFICIO A 

lAS AUTORIDADES DEMANDADAS.- Así lo proveyó y firma el 

Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México y de su Sala Superior, Doctor Jesús Anlén Alemán, ante'~la 

Secretaria General 

autoriza y da 1'{ 

de Acuerdos (I), 
--~ 
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